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"POR MEDIO DE LA CUAL SE MODIFICA EL ACUERDO 028 DEL 28 
DE FEBRERO DE 2012" 

La JUNTA DIRECTA DE LA INDUSTRIA LICORERA DEL CAUCA, en ejercicio de sus 
atribuciones legales y estatutarias, en especial las conferidas en la Ordenanza No. 026 
de 1972 y el articulo 8° del Decreto Ordenanzal No. 0967 del 30 de diciembre de 1986, 

ACUERDA 

ARTÍCULO PRIMERO: Modificar el siguiente aparte del artículo primero del Acuerdo 20 
de febrero 28 de 2012, el cual quedará así: 

"JEFE DE OFICINA: DEPENDENCIA: CONTROL INTERNO. Nivel 2, Grado 05. 
Acreditar título profesional y experiencia profesional mínima de dos (2) años en asuntos 
de control interno o auditoria. 

PARAGRAFO: Una vez el Gobierno Nacional expida el Decreto que regula los requisitos 
para el desempeño del cargo de Jefe de Oficina de Control Interno, esos requisitos 
prevalecerán sobre los fijados en este acuerdo" 

ARTICULO SEGUNDO: El presente Acuerdo rige a partir d- su publicación. 

Proyectó Dr. Alberto Eliecer Palechor-Jefe Sección Talento Humano ILC 
Revisó: Dr. Carlos Alberto Daza Paz, Jefe División Administrativa ILC 
Aprobó: Dra. Constanza Isabel Tulande, Jefe División Jurídica ILC 
Aprobó: Dr. Juan Fernando Ortega, Jefe Oficina Asesora Jurídica Gobernación del Cauca 
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